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1 INFORME DE AUSTERIDAD DEL GASTO. 
 

1.1 ALCANCE 
 
La información para elaborar el presente informe se tomó de la ejecución presupuestal 
de los meses Enero - Marzo   dela vigencias 2022 y 2021. 
Lo anterior en procura del mejoramiento continuo de la entidad mediante la detención y 
prevención de los potenciales riesgos que impidan lograr las metas y objetivos 
institucionales, en busca de la mejora continua.  
 

1.2 PERIODO 
 
Se analiza las cifras del trimestre Enero - Marzo de la vigencia fiscal 2022 comparado 
con el mismo periodo de la vigencia fiscal 2021.  
  

1.3 MARCO LEGAL 
 

 Constitución Política de Colombia de 1991 (Art. 122, 209 y 269), que determina la obligación 
de diseñar y aplicar, métodos y procedimientos de control interno. 

 Ley 87 del 29 de noviembre 1993, por la cual se definen las normas básicas para el ejercicio 
del Control interno en las Entidades y Organismos del Estado. 

 Decreto 1737 de 1998, por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se 
someten a condiciones especiales la exaltación de compromisos por parte de las entidades 
públicas. 

 Decreto 2209 de 1998, por el cual se modifican parcialmente los Decretos 1737 y 1738 del 
21 de noviembre de 1998. 

 Decreto 2245 de 2000, por el cual se modifican los artículos 8, 12, 15 y 17 del Decreto 1737 
de 1998. 

 Decretos Nacionales 4561 de 2006 y 1598 del 2011, que modifican el artículo 15 del Decreto 
1737 de 1998. 

 Decreto 0984 de 2012, por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998. 

 Decreto 0171 de agosto 27 de 2018, por el cual se modifica el Decreto No 0012 del 25 de 
enero de 2016. 

 Directiva Presidencial del 06 de del 2014  
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 Directiva Presidencial 09 de 2018. Directrices de Austeridad. Presidencia de la Republica 

 Decreto 1009 del 14 de Julio del 2020 
 

2 OBJETIVOS DEL INFORME 
 
En el marco del rol de evaluación y seguimiento establecido en el Decreto 648 de 2017 y dando 
cumplimiento a los informes de ley que debe presentar la Oficina de Control Interno, se evaluó 
el cumplimiento de las medidas de austeridad en el gasto público en los conceptos de servicios 
de personal y contratación de servicios personales, honorarios, servicios públicos, materiales y 
suministros, horas extras, viáticos y gastos de viaje. 
 

3 DESARROLLO DEL INFORME 
 
Para realizar el seguimiento en materia de austeridad, se procedió a consolidar y analizar las 
cuentas del gasto y algunos de los rubros más representativos para los gastos de 
funcionamiento  que la componen con su respectivo giro presupuestal para los meses de enero 
a  marzo de la vigencia 2022 comparado con la información del mismo trimestre del año 2021.  
Para la elaboración de este informe se consolidó los datos en una hoja de Excel con la finalidad 
de presentar cifras comparativas y variaciones significativas, las cuales fueron objeto de análisis 
con la vigencia anterior. Con la información consolidada anteriormente se obtuvo: 

 Las variaciones relativas de los gastos pagados durante el primer trimestre para las 
vigencias 2021 y 2022. 

 Para aquellos datos más relevantes que se evidenciaron se realizó seguimiento para 
identificar la razón de su comportamiento y las causas que lo originaron. A 
continuación, se presentan en detalle los gastos comparativos entre el primer  trimestre 
del año 2022 y 2021 respectivamente. 

 Dentro del siguiente análisis hay que tener presente, las variables de este momento, 
causada por el SARS COV-2 (pandemia COVID-19), que ha conllevado a tomar 
medidas de Bioseguridad en cumplimiento de los ordenamientos legales a nivel 
nacional, la cual ha  afectado el normal  funcionamiento de la Administración, siendo 
pertinente observar el comportamiento de la cifras frente a dicha variable, así como el 
paro nacional que se presentó a finales del mes de Abril   hasta mediados  del mes de 
junio del año 2021. 
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Cuadro No. 1A 

Fuente: Ejecución presupuestal de Gastos Enero – Marzo 2022 y 2021 
 
En la vigencia 2022, de los rubros analizados se logra observar el incremento en 4 de los rubros 
analizados; en general se presenta un incremento del  9.03% en el primer trimestre de la 
vigencia 2022 en comparación con el mismo periodo del 2021 (cuadro No.1A) lo que significa 
un incremento en el gasto por valor de $166.855.748; de donde se observa que este periodo en 
referencia es  jalonado también en parte  a la reactivación Económica obedeciendo a  la 
circunstancia del momento que es la emergencia sanitaria del COVID – 19, ya que la 
administración aún no estaba  operando de manera tradicional en la vigencia 2021, donde no 
todo su personal laboraban físicamente en los espacios asignados, como también el cambio de 
la dinámica de la reuniones y capacitaciones virtuales que no generaban algunos gastos de 
funcionamiento como lo podría ser la papelería, gastos de viáticos y viajes, los refrigerios,  entre 
otras de los efectos que pudieron ayudar a minimizar consumos de gastos de funcionamiento 
en la vigencia 2020 y 2021 en comparación con los asumidos en el año 2022. 

 
Gráfico 1 

 

CONCEPTO ENERO-MARZO. 2022 ENERO-MARZO. 2021 ABSOLUTA RELATIVA

HORAS EXTRAS 265,528,507.00 165,030,890.00 100,497,617.00 60.90%

CONTRATOS PRESTACION DE 

SERVICIOS 748,600,000.00 637,200,000.00 111,400,000.00 17.48%

MATERIALES Y SUMINISTROS 301,605,922.22 473,699,123.00 -172,093,200.78 -36.33%

IMPRESOS Y PUBLICACIONES 40,422,809.00 45,015,000.00 -4,592,191.00 -10.20%

SERVICIOS PUBLICOS 592,432,419.00 469,329,764.00 123,102,655.00 26.23%

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 65,115,523.00 56,574,655.00 8,540,868.00 15.10%

TOTAL 2,013,705,180.22 1,846,849,432.00 166,855,748.22 9.03%
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Gráfico 2 

 
 

Gráfico 3 
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Las horas extras en el Primer trimestre de la vigencia presento un incremento del 60.90%, 
(Cuadro 1A.) situación similar se presentó en el segundo semestre de la vigencia anterior, 
donde se puede inferir que es consecuente con la apertura de la productividad y el comercio, 
generada por la reactivación económica, donde el trabajo en campo para el cumplimiento de las 
diferentes competencias de la administración como por ejemplo el plan bacheo realizado en el 
último trimestre donde se extendieron los horarios laborales  para el cumplimiento de la metas y 
recuperar en parte las labores no ejecutadas durante el aislamiento por la pandemia, así mismo  
se están efectuando diferentes mantenimientos en horarios que se permitan realizar con el 
menor flujo de gente posible. Cabe anotar que anteriormente este control se desarrollaba por 
parte de Secretaria general, actualmente este es desempeñado por Desarrollo Institucional por 
parte de Talento Humano. 
 
Es de aclarar que este rubro presupuestal ya han apropiado el 53,94% de lo presupuestado, en 
tan solo el primer trimestre de la vigencia 2022, por lo que se hace se advierte a la 
Administracion ejercer un mayor control sobre dicho gasto. 
 
Gráfico 4 

 
 
En el rubro Contratos de prestación de servicio, se observa un incremento de 17.48% (Cuadro 
1A.) lo que significa un incremento de $111.400.000, este rubro presenta un cambio significativo 
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entre la vigencia 2022 y 2021, ya que gran parte de la contratación de prestación de servicios 
se firmó en los primeros meses antes de iniciar la ley de garantías, esto con el fin de garantizar 
el normal funcionamiento de la Administración durante este periodo de tiempo. 
 
Gráfico 5 

 
 

Este Rubro de Materiales y Suministros presenta una reducción del -36.33%, (Cuadro 1A), lo 
que significa $172.093.200 menos en el gasto; se puede analizar que esto se debe a que en la 
presente vigencia (2022), a pesar de regresar ya un poco a la normalidad, la virtualidad se ha 
institucionalizado para varios de los procesos, además en la actual administración se ha 
presentado una reducción y control a las cajas menores, las cuales en gran medida afectaban 
este rubro presupuestal. 
 
Gráfico 6 
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Se logra observar un muy buen comportamiento de los rubro presupuestal de impresos y 
publicaciones, se presenta una reducción del -10.20% pero se recuerda tener en cuenta que la 
compra de materiales, impresión y fotocopiado, o similares debe estar precedido de un análisis 
de costos y beneficios. La administración debe establecer los mecanismos tecnológicos que 
garanticen el uso racional de los servicios de fotocopiado, multicopiado e impresión, mediante 
los cuales se pueda realizar el seguimiento a nivel de áreas y por persona de la cantidad de 
fotocopias o impresiones que utilice. 

 
Se debe realizar el debido control y vigilancia para el uso eficaz y racional de los recursos y 
equipos de fotocopiado e impresión. Si resulta necesario prestar los servicios de fotocopiado a 
particulares, se deberá establecer un mecanismo de recaudo del dinero correspondiente al valor 
del servicio, el cual se fijará de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos 
reglamentos internos que se establezcan. 
 

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

  Se recomienda adoptar una política de austeridad como estrategia  en busca de una 
mejora continua,  con el fin de tener un parámetro que permita  evidenciar su 
seguimiento, y de esta forma ver el cumplimiento de metas propuestas; Se debe 
elaborar una matriz de Austeridad del Gasto vigencia,  2022 y 2023 donde se 
determinen los objetivos, las metas para la vigencia, las estrategias, los responsables y 
los indicadores para medir su ejecución. 

 

 Según la Constitución  de 1991 en el Titulo  12 artículo 353 del capítulo 3 de 
presupuesto, los entes territoriales se guiaran por las normas establecidas en dicho 
título (12), por lo que las disposiciones relativas a los planes de desarrollo deben de ser 
replicadas a nivel territorial, tal y como se dispone en el  numeral 9 del artículo 315 de 
la constitución; por lo anterior sería pertinente que la administración  acoja los 
lineamientos de buena práctica en el desarrollo de la Política de austeridad de gasto 
establecidos en el decreto  No.397 del 17 de Marzo del 2022, (u otra norma que a nivel 
nacional para tal fin se expida), donde decreta  que: “ se establece  el Plan de 
Austeridad del Gasto 2022 que regirá para las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación”. 

 

 El Rubro presupuestal Materiales y suministros    presento en este primer  trimestre una 
reducción    del -36.33% (cuadro N.1 A) frente al mismo periodo en el 2021, esto es 
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afectado en un 50%, servicios de fotocopiado, suministro de impresión de papelería, 
formatos, suministro de tintas y tóneres; el otro 50% está afectado por materiales y 
suministros gastados por cajas menores, este  comportamiento se puede inferir que se 
debe a que en la presente vigencia (2022), a pesar de regresar ya gradualmente a la 
normalidad, la virtualidad se ha institucionalizado para varios de los procesos, además 
en la actual administración se ha presentado una reducción y control a las cajas 
menores, las cuales en gran medida afectaban este rubro presupuestal. 
 

 Al comparar la vigencia 2022 con 2021 se logra observar que, en forma general, 
presenta un incremento del 9.03%, (Cuadro 1A) en los rubros analizados  durante el 
periodo, es de aclarar que  el incremento puede obedecer a que en las vigencias 2020 
y 2021 se había presentado  una gran reducción en dichos rubros por lo que se podría 
determinar que fue por causa de la pandemia, esto se aclara  con el objetivo  de un 
mejoramiento continuo, buscando que la entidad adelante acciones y medidas de 
control que garanticen de manera razonable en lo posible,  conservar una tendencia de 
reducción de los gastos, o en su defecto que su incremento no sea muy significativo por 
encima del IPC.  

 

 Se recomienda promover el uso eficiente y el ahorro de los servicios públicos como 
agua, energía eléctrica, y la gestión integral de los residuos sólidos, ya que el rubro 
presupuestal de Servicios públicos presento un incremento  de 26.23% (cuadro No.1A) 
del periodo de Enero - Marzo comparado con el mismo periodo del año anterior, valor 
acumulado de $123.102.655,  en gran parte esto se debe a que los colegios públicos a 
no estaban operando en su normalidad ya que aún se encontraban en clases virtuales 
a causa de la pandemia, de igual forma se invita a generar los controles necesarios 
para que en un futuro no se llegue a presentarse un crecimiento desmesurado de dicho 
gasto de funcionamiento. 

 

 Las horas extras (Grafico 3) presento un incremento del 60.90% superior al 
comportamiento que se había venido presentando, donde se podría observar que es 
consecuente con la apertura de la productividad generada en el tratamiento de las 
medidas de la pandemia y de las medidas tomadas para el cumplimiento de las 
diferentes competencias de la administración, se ve reflejada por qué  se debe extender 
los horarios laborales  para cumplir también con el plan bacheo que está realizando la 
Administracion.  
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 Se debe seguir fomentando conciencia en la austeridad del gasto público en cada uno 
de los funcionarios de la administración municipal, además se continúa recomendando 
implementar una política de austeridad del gasto clara para toda la administración. 

 

 La oficina de control interno continuara realizando el seguimiento respectivo, en aras de 
que el Municipio ejecute los gastos con eficiencia y eficacia, para así cumplir con la 
austeridad del gasto público, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del 
Decreto 1737, Decreto 1738 de 1998 y Decreto 2209 de 1998 y a las disposiciones 
generadas en materia de austeridad del gasto público. 

 
 
 
Informe Elaborado por, 

 
 

 
 
 
 
 
 

RUBEN DARIO BEDOYA O.     Vo. Bo. GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Profesional Universitario. Gr 2   Jefe Oficina de Control Interno 
 

Proyectó:    Rubén Darío Bedoya O. – Profesional Universitario Grado 02. 
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno. 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno. 

 

 


